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— Ser&n suscritores á la GACKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para loa demás 
los fondos de las respectivas provincias. 
* (RBAL ÓRDEN I>E 26 DS SETIEMBRE DE 1861.) 
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—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 
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»ÍÍTA 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

^b ¿nmítoi ^ c i e r n a . 9 ^ j^oinp oraou 
MINISTERIO DE ULTEAMAR.--N.0 144.-Excmo. Sr.— 

Reformada por Decreto de 25 de Diciembre úl
timo la plantilla del personal de Hacienda de esas 
Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Sebastian de Hazañas, Gefe de 
Negociado de primera clase. Inspector 1.° de Ha
cienda de dichas Islas. De orden de S. M. lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1875.— Adelardo López de Aycda.— 
Sr. Gobernador General ele Filipinas. 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

H í A r l M t I t / r>i r! /• 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0145.—Excmo. Sr.— 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
en el destino de Geíe de Negociado de segunda 
clase Vista 1.0 de la Administración central de 
Aduanas de esas Islas, con el sueldo anual de 
ochocientos pe^os y mil doscientos de sobresueldo, 
áD. José Andrés Moreno y Curiel, que en la actuali
dad desempeña dicho cargo. De Real orden lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. tf. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1875.—A. L. de Aycda.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Madrid 3 de Marzo de 1875. —López de Ayala."— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

91 p oa-ino ítl OD j j ^ m U ,fianrsvi;t>, ->i> saitrJ , 
Malcampo. 

.•doo l in í fjí> OSXBM -ñ) mh-h . o) - ;f.cJ. '• ; ' ' 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 191.—Excmo. Sr.— 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir 
el Decreto siguiente:—"Vengo en nombrar Gefe de 
Administración de primera clase Segundo Gefe de 
la Dirección general de Hacienda de las Islas F i l i 
pinas, á D. Francisco Ripoll, Administrador cen
tral de Rentas Estancadas de dichas Islas. Dado 
en el Pardo á tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.-—Alfonso,—YA. Ministro de Ultra
mar, Adelardo Jaopez de Ayala. Lo que de Real 
orden comunico á V . E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1875.—López de 
A y d l a . l l S i \ Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Abri l de 1875.--Gúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 
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Malcampo, 
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a o a A ñ T w a -
MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 I90.-Excmo. Sr. 

^ M. el ̂  Rey (q. D. g.) se ha servido espedir el 
decreto siguiente:—"Vengo en declarar cesante por 
^forma con el haber que por clasificación le cor-
^sponda á D. Bernardino Fernandez de los Ron
cos, Segundo Geíe de la Dirección general de 
^acienda de las Islas Filipinas. Dado cu el Pardo 
\ tres de Marzo de mil ochocientos setenta y 
^o.~~Alfo7iso.~-FA Ministro de Ultramar, Ade
udo López de Ayala. Lo que de Real orden co-
^luico á V. E. para su conocimiento y efectos 
Respondientes,—Dios guarde á V .E . muchos años. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 192.—Excmo. S r -
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir el 
decreto siguiente:—" Vengo en nombrar Gefe de 
Administración de segunda clase. Administrador 
central dé Rentas Estancadas de las Islas Filipinas, 
á D. Manuel Seco de Luna. Dado en el Pardo 
á tres de Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.-^-Yl Ministro de Ultramar.—Ade
lardo López de Ayala. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1875. — L . de Ayala.u-~SY. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección General de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0195.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir el 
decreto siguiente:—"Vengo en nombrar Gefe de 
Administración de segunda clase, Administmdor 
central de Colecciones y Labores de tabaco de 
las Islas Filipinas, á D. Eduardo de la Gnurdia, 
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actual Inspector 1.° de Hacienda de dichas Islas. 
Dado en el Prado á dos de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso.—Bl Ministro 
tie Ultramar, Adeudo López de Ayala. Lo que de 
Eeal orden comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guardé á V . E. 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1875.—xl. L . 
de Ayala."—Sv. (Gobernador General de las Islas 
Filipinas. < ;': < 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á 1$. Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. * r i 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 196.-Excmo. Sr -
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir el 
decreto siguientp^'5Vengo en nombrar Gefe de 
Administración de segunda clase, Inspector pri
mero de Hacienda de las Islas Filipinas, á Don 
Rafael Pérez de Guzman, Oficial de la clase de 
segundos cesante del Ministerio de Fomento. 
Dado en el Pardo á dos de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro 
de Ultramar, Adelardo Lope% de Ayala.—Lo que 
de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid .2 de Marzo de 
1875.—A. L . de Ayala.'1''—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

H .7 Malcampo. 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Cúmplase, 
blíquese y pase á la Dirección general de 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO, DE ULTRAMAR.—N.0 197.-Excmo. Sr.̂ — 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir el 
Decreto siguiente:—"Vengo en nombrar en comi
sión Gefe de Administración de cuarta clase, ins
pector segundo de Hacienda de las Islas Fil ipi
nas, á D. José Millan y Aguiló, Comandante 
general del Resguardo terrestre de dichas Islas. 
Dado en el Pardo á dos de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Ultramar, Adelardo López de Ayala.—De Real orden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios: guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1875.—A. 
L . de Ayala,"—Sr. Gobernador General de las Islas 
Fil¡|luElas.irj oí)j}(l j . i j j j aB ODSB ÍOÍJÍTJÍK M h\ 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

f í o t o o h v o i t n e i a i i o o í i o o Malcampo. íoqs 
j í b í m i 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.0 198.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido espedir el 
decreto siguiente:—"Vengo en nombrar Gefe de 
Administración de 3.» clase. Comandante general 
del Resguardo terrestre de las Islas Filipinas, á 
D. Guillermo Vives. Dado en el Pardo á dos de 
Marzo de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El Ministro de Ultramar, Adelardo Ló
pez de Ayala.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 2 de 
Marzo de 1875.—.4. L . de Ayala:'—Sr. Gobernador 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 200.-Excmo. Sr.̂  
Por conveniencia del mejor servicio, el Rey (q. D.g j 
se servido resolver que se supriman desde hm 
las dos plazas de Almaceneros de la Colección de 
tabacos en Cagayan, dotadas cada una con 
lueldo anual de trescientos pesos y trescientos ^ 
.Sobresueldo. Asimismo es su voluntad, que en luga 
de las plazas suprimidas se creen, una de Al. 
macenero de LaJ-ló en Cagayan, con la categoría 
de Oficial 3.°, y otra de Oficial 5.° Ayudante de 
dicho punto, dotada la primera con quinientos 
pesos de sueldo anual y ochocientos de sobresueld 
y la segunda con 300 y 500 respectivamente, i 
como quiera que la espresáda reforma ha de pro
ducir un aumento de novecientos pesos de gastos 
en el presupuesto vigente, ha dispuesto S. M. quc 
dicha suma, ó la que sea puramente necesaria 
hasta la terminación del ejercicio actual, se satisfa 
como anticipaciones á formalizar, ó bien conce
diendo los oportunos créditos supletorios. De Rea 
orden lo digo á V. E. para su conocimiento ' 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1875.-
A . L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de Ti-
lipinas. 

Manila 27 de Abr i l de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcamjw. 
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de 1875. 

Gefe de d ía de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Eduar-lo B r e t ó n . — De imaginaria .—El Comandante 
ü . M a n u e l Romero. 

P a r a d a . — I J O S cuerpos de la guarnición.—Rondas 
n ú m . 6.— Visita de hospital y provisiones, y Sar
gento p a r a el paseo de los enfermos, n ú m . 5. 

De ó r d e n de l Excmo. Sr. Genera l Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , Fran
cisco de Torrontegui. 

— 

M A K I N A . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL D I A DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Lagnimanoc, goleta 1 '''Abrí],'' en 1 y media dia, con m*' 
dera: consignada á Sixto Buutista. 

De Cebú é Iloilo, vapor españo l "Ormoe," en 36 horas desile*' 
últ imo puuto, con general; consignado á los Sres. M . Pickford y comp' 

D é Bauan, vapor "Dagnpan," en 11 horas, con varios efectos' 
consignado á sn capitán D . Manuel J i m é n e z . 

De Cagayan, vapor español "Sorsogon," en 52 horas, con tabaco: 
consignado a los Sres. Smith B e l l y comp. 

De Ca la tágan , berg.-gta. "Ceres ," en 1 dia, con bayones vacío5' 
consignado á D . Antonio Ayala . 

De San Pascual en B a r i a s , berg.-gta. 50 "Clementina," en* 
diaa, con vacas y carabaos: consignado á D . Mariano Bertoluoi-

De Macalelong, panco « S . Anton io ,» en 4 dias, con bay^' 
vacíoe: consignado al chino V i a . 
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pe Dagupan, pontin 249 « M a n a o a g (a ) RamonB,» en 5 días , con 
rr0ji y cueros: consignado á J u a n Dison. 
pe idetn, goleta «Sfca. Engracia ,» en 7 días, con arroz y silm-
ô; consignada á D . Enr ique Carballo. 
pe Paluan, í d e m "Aseo," en ó dias, con maderas: consignada 

j P. J o s é L ó p e z . 
Pe Laguimanoc, ídem <tNtra. S r a . de la Luz ,» en 10 dias, con 

jjgjeras: consignada á D . Doroteo Inocencio. 
pe Emuy via Hong-kong, vapor ing l é s "Esmeralda ," de 395 

¡oneladas, su eapitan Mr. E . Thebaud, en 63 lloras desde el ú l t i m o 
anto, tr ipulación 36, con general, coas ígnado á los Sres. Peele 

gttbbell y comp.; y de pasageros 290 ehinos. 

B U Q U E S S A L I D O S , 

para Cádiz con escala en Tloilo, barca e s p a ñ o l a "Loyola ," eu 
capitan D . Luciano Oginaga, tripulación 16, en lastre. 

pftra Hong-kong, barca española "Balbina," su capi tán Don 
gé Gervasio Miranda, tr ipulación 23, con genera!, 
para Pangasinan, pailebot "Don," *u patrón Agapito Quintos. 
Para Bauan, vapor «Mayon ,» su cap i tán D . J u a n J . Anechino. 
Maeila 3 de Mayo de 1875.— Vicente Moniojo . 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Rafael Tor res A l e ñ a , cesante de l des t ino de Gefe 
áeNegocia lo de l a c l a s e de la C o n t a d u r í a Genera l de 
Hacienda, s o l í c i t a pasaporte p i ra regresar A la P e n í n -
'a: lo que se anuncia al p ú b l i c o para su c o n o c í -

miento. 
Manila 3 de M a y o de 1875.—Oylou. 2 

D. An ton io do G ó n g o r a y G ó m e z , cesante de l cargo 
5Interventor «le la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas 
laucadas, so l ic i ta pasaporte para regresar á la P e n í n 
sula: lo que se anunc ia al p ú b l i c o para su- conoci-
ifliento. 
Manila 3 de M a y o de 1 8 7 5 . — O ^ o w . 2 
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D. Manuel Si I rach de Corbona y Quesada, cesante 
1 ourgo de Ofic ia l 1.° l e t rado de la D i r e c c i ó n genera l 
Hacien la , sol ic i ta pasaporte para regresar á la P e n í n -

rola: lo que se anunc ia al p ú b l i c o para su conoci 
miento. 
Manila 3 de M a y o de 1875.—Oqtou. 2 

J 
i¡ M v odotta 

D. A n t o n i o de Aya la , so ' ic i ta se espi la pasaporte 
Püra Europa, á ñ i v o r de su pupi la la Srta. D o ñ a M a r í a 
Waros: lo que se anuncia al p ú b l i c o para su co
cimiento. 
Manila 4 de M a y o de I S l S . — O g l o u . S 

^ O o .ai* (os .oi 

0. J o s é G a l vez dos Remedios, súbr l i to p o r t u g u é s , 
^cioda-lo en la p rov inc ia de Pangasinan, sol ic i ta p a -
^porte i^ara H o n g - k o n g : lo que se anuncia al publico 
Pira su conoc imiento 
Manila 4 de M a y o de 187o.— Oglou. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, ra* 
^dos en esta provincia, solicitan pasaporte para 
ÍPais: lo que se anuncia al público para su cono-
>euto. 

9440 D i y Jueco . 12646 
13430 J o n g ' T o n g c h i o n . 12646 

126 D í y - C h u c o . 12640 
19759 D i y - V a n c o . 12641 
12637 G o - T u y c o ^ . 7773 
12638 Co Lianco . 14767 
12601 Yap-Piengco . 33518 
12633 Sy-Peco . 14938 
1264:3 Co-Suico . 28989 
13318 G o - Y c o . 25958 

mí-

ctos; 

aco; 

ti. 

^ Congco 

J J a m s í a o 
fo-G-iuocsiend 

!y*Luecco 

^Laoco 
W m a u c o 
^ - C h a n c o 

Go-Toco 
A n g - T o s u y 
Go Pioco 
A n g T i e n g c o 
Sy Peco 
Lao Quico 
Tan-Taco 
Y u Cbamco 
Co T u c o 
Chan-Chineo 
Sia~Bunsieng 
D y Jua tco 
Co-Tocco 
Go Quiengco 
I n ^ T i e n g c o 
Cima Caoco ». 
S i - J i co 

. 12632 

. 12635 
. 12630 
. 12634 
. 11892 
. 11580 
. 12489 
. 32276 
. 21509 
. 28056 
. 23556 
. 36345 
. 31980 
. 23259 
. 11355 
. 14187 
. 15802 

D o r o t e o Tan-Goco. 19284 
In-Caoco . 32277 
Tin-Peco . 29905 
Co L i c o . 33414 
C h i n Tu ico . 14364 
Sia-' h a y c o , 24906 
Chua T e c h i m . 3850 
T e n g - T e n g c o . 15253 
Chan-Chiaco . 22770 
Sia-Tuanco . 33367 
T i m / T o c o . 27894 
Chan C o n q u i t . 19091 
Yu-Suco 
C l iua -Cong tuan 
Co Chiaoco 
O - L l i n g c o 
Chuo -Bueco 
T i n - P i a c o 
L i m Jocco 
V y Chuaco 
Ching-Jongco 

13572 
11262 

C00 
12055 
12872 
12871 
34883 
37332 

5587 
11612 
12080 
13429 

5437 
11151 
30821 
29335 
14208 
13979 

D i y Toco 
D i y - T e c o 
D i y Poco 
D i y Chaoco 
D i y - C h i n g c o 
Chua Chaye o 
Go L i a n c o 
Sia Langco 
T y Q u i e m t u y 
T o n g C h i n 
Go Chengco 
Ang-Teco 
Sia-Choco 
Chan Bateo 
Po Chenco 
A n g Piengco 
Sia Jungcn 
Que Sutco 
So Siocco 
Go Quingco 
L i m - L u a n c o 
C h u n g - G u i n c o 
Sy Tiangco 
L i m - Y e n g c o 
Sia Pungco 
Sung-T iene j im 
Q u i - P u n c o 
Qui-Queco 
Y u - J i a n c o 
. hua Chineo 
So-Quiocco 
Ong-Boco 
Sy-Panco 
S y - Y c o 
Co-Jiengco 
V y - S i o n g V a n 
Go Cara l l ing 
Suy-Chiaco 
Sy-Poco 
Y a p - T i o n g c o 
G o - L i i n g c o 

Chu-Puneo 
Chiong-Tuanco 
Chan-Lamsan 
I n Leoco 
Go-Simco 
Sy T i n c o 
C o S u c o 
So Toco 
So-Choco 

M a n i l a 3 de M a y o de l S 7 5 . — Oglou. 

L i m - P u a c o 
Tan-Tuansay 
Que-S ico 
Ang^Siapeo 
L i a m ^ T a m c o 
T i e n í j Paco 

12643 
12636 
12G02 
12639 
12644 

4407 
25490 

2181 
14414 
28749 
24278 
17579 

4439 
17210 
28328 
27931 
36756 

6097 
33823 
19746 
37714 
38162 

4682 
5024 
2377 

31104 
30805 
30803 
16903 
11821 
13382 

3633 
11544 
33030 
25240 
36831 
34112 
35013 
14776 
30813 
34572 
24778 
11636 
25551 

6404 
10302 ' 
19929 

2 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empa
dronados en otras provinc ias , so l i c i t an pasaporte pa ra 
regresar á su p a í s : lo que se anunc ia a l p ú b l i c o para 
su conocimiento. 
V í c t o r M . Vy-Changco . 331 L a g u n a . 
Tan-Chongco . . . 2 Bulacan. 
Ong-Siemco . . . 134 I d e m . 

::: ^ i fe 
. . . 678 C e b ú . 

M a n i l a 4 de M a y o de 1875. = 0 ^ 0 ? / . 

T a n - N i ñ e o 
T a n - S i o c c ó 
Tan-Si ateo 

x U D 

DIRECCION GENERAL DE H A C I E N D A 

L o s individuos espresados á cont inuac ión ó sus apoderados ó re
presentantes en esta Capital , se serv irán presentarse en el Negociado 
de partes de esta oficina para enterarles de las resolucionos r e c a í 
das en asuntos que respectivamente Ies concierne. 

D . Pedro F . de Palacio. 
J u a n Santos. 
Petrona Valenzuela. 

De órden del Excmo. Sr . Dire«tor general se publica en la García . 
d« esta Capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 30 de Abri l de 1 8 7 5 . — E l Segundo Gefe, Ronderoe. 

é 
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S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Cumplido el plazo de tres añoa que dura el arrendamiento de nichos 

en el Cementerio general de Paco respecto & los que á cont inuac ión 
se designan por su número y por el nombre de las personas cuyos 
oadáreres fueron depositados en ellos, ha acordado el E x c m o . A y u n 
tamiento en Cabildo ordinario del dia 23 del actual, se proceda á 
desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osario co
m ú n al vencimiento del plazo de 20 dias, que empezará á correr desde 
ia primera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siempre quo 
no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados; y a l misms 
tiempo se previene á estos ú l t imos que en el citado plazo de los 
veinte dias sino hubiesen obtenido próroga, recojan las lápidas que 
tuviesen dichos nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 
Tramo. Nichos. Mes de Marzo de 187 ^ Dias . Parroquias. 

J U N T A E C O N O M I C A . 
Debiendo adquirirse varios materiales y herramientas con destino 

a l servicio de la Maestranza de Art i l ler ía de esta P laza , se con. 
voca por el presente á una pública l ic i tación que deberá teDer 
logar en el espresado Establecimiento e l lunes diez del mes de 
Mayo p r ó x i m o á las diez de la mañana , con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuac ión . 

Manila 24 de Abri l de. 1875.—Por acuerdo de la J . E . — E l Comi-
saiio de Guerra interino, J o s é de M o u l i á a . 
Y i oraiiiiTle lb*oh .««-jo.f ? ¿ ng .b/riidedT É .-JM n j i r t q ^ na. t - « M 
Departamento de A r t i l l e r í a de Fi l ipinas . -—Maestranza.—Junta Facul

tativa y E c o n ó m i c a . — P l i e g o de condiciones bajo las cuales se saca 
á p ú b l i c a subasta el suministro de varios efectos que se necesitan en 
esta Maestranza, eon arreglo a l Real Decreto de 27 de Febrero de 

1.° 
2 
4 
5 
5 
7 
9 
9 

10 
12 
14 
19 

20 

25 
27 

30 
30 
31 

B inondo . . . . 
H e r m i t á . . . 
Catedral . . . 
Binondo . . . 
H e r m i t a . . . 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
Catedral . . . 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
Catedra l . . . . 
C a s t r e n s e "i 

Caballería 
Luzon ••• 

Catedral 
Catedral . . . 

Binondo . . . 
Hosp. Mil i t . 
Catedral . . . 

16 5 D . J o s é Carri l lo Duran. 
16 7 „ Juan Montes. 
16 8 D.a Grregoria de la Cruz . 
16 9 D . Fel ipe Abren. 
17 I D . Miguel Almando.* 
17 4 Severo Monroy. 
17 5 Mariano Legasp i . 
17 6 Este fanía Leonardo. 
17 8 Miguel Goya. 
17 9 Tiburcia Erancisco . 
18 1 D . Diego de las Peñas . 
18 3 „ Ignacio de la Fuente . 

— — — - 1852 é Instrucciones posteriores a l mismo. 

OD'JOT 
O 

Santiago Albaruz. { 18 4 
) goonoY—ÍÍI^- (M8<5 -íjíinósX'viíi 

18 5 „ Hermenegildo Montes. 
18 6 D o ñ a M a r í a Carmen Petrona 

Rionda. 
18 7 Is idra Miguel. 
18 8 Juan Martin Carrasco. 
18 9 D . Tomas Durango. 

P A R V U L O S . 
Dias . Parroquias. Nichos. 

9 
10 
14 
18 
19 

21 
22 
22 
23 
24 
26 
27 
30 
31 

S . F e r n a n 
do de Dilao 

Binondo . . . 
Catedral . . . 
Tondo 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
S. Fernando 

Dilao . . . 
Sta. C r u z . . . 
Binondo . . . 
Quiapo 
Quiapo^ . . . 
Quiapo . . . 
Hermita . . . 
Binondo . . . 
Quiapo . . . 
Binondo . . . 

230 J o s é Calero. 
231 Lorenzo Rafael Zamgro. 
232 D . Martin Cardell . 
233 Bleno V e g a . 
284 María Trinidad Ponciano. 
236 Juan Bianelo. 
277 Francisco Li tongua. 

238 Ignacio Cueto. 
289 D o ñ a Rosenda Paterno. 
2 i l Rosario de V e r a . 
242 Rosenda Huason. 
243 María González . 
244 Margarita de León . 
246 M a r í a Concepc ión Pablo. 
247 J o s é Ponciano. 
248 R a m ó n Enriquez Vi l lanueva . 
185 Antonio A.arosto. 

Manila 26 de A b r i l de IWJS.—Bernardino Mai rzano , 
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M A E S T R A N Z A D E A R T I L L E R I A D E M A N I L A . 

1.a Los efectos que se trata de adquirir, sus precios l ími tes y 
depósito necesario para la subasta son ios sisruientes: 

T T 

Oíase 
K J | de uni-
Cautidad. dad. 

CÍO 
Efectos. 

Precios 
l ími tes 
m á x W ^ ) | 

mos pa
r a la su
basta. Importe. 

Pesos. Pesos. 

Cantidad que 
lia deintrodu. 
cirse en la Ca
ja de Depósi. 
tos así para 
tomar parte 
en i a subasta 
como parares* 
ponder de la 
ejecución de 

servicio. 

5* i !.«• Lote. 

1622<400 k i l ó g s . Cobre en 480 
planchas nú-
mero 24, de 
l í 2 2 0 metros 
largo y 0'855 
ancho 

PAOíUiíííi 

C s . Pesos. Cs. 

oO 
-Oi. 

0*80 1297 
Og'ffií) 

i kil. 

46 
64 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

De orden Superior, el 5.° Sorteo de la Lotería 
Nacional Filipina, tendrá lugar en los Estrado s 
de la Administración Central de Rentas Estan
cadas, sita en la calle Anloague del pueblo de 
Binondo, el dia 5 de Mayo próximo venidero, 
á las ocho en punto de su mañana. 

Manila 30 de Abri l de l S 7 5 . ~ ~ R i p o U . 

• 

7 

ODJSi 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
D E C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

D e órden del Excmo. S r . Director general de Hacienda se hace 
aabsr, que ce l ebrándose en el dia de mañana, la Loter ía Nacional 
ordinaria, el acto de l a almoneda de tabaco rama para la expor
tac ión tendrá lugar, s e g ú n los avisos publicados, en el propio 
dia de m a ñ a n a Miércoles , á las 12 en puntó de ella, en vez de 
ser á las diez, como estaba anunciado. 

Manila 4 de Mayo de 1875 .— José de l a Torre. 

796 

560 

<ÍD\ . 
315 

150 

80 

6gs 

id. 

id. 

id. 

id . 

46 id. 
i fiheM ÍU 

id. 

192 Li tros . 

ÍT.T 

2.0 Lote . 
E s t a ñ o eu g a l á 

pagos 
Hierro en 20 

planchas de 3 
mpn grueso . . . 

Hierro redondo 
d e 3 3 m p n ( 2 0 
barras) 

id. Hierro cuadrado 
de 25 mim (10 
barras) 

Hierro redondo 
de 26 m[m . . . 

Hierro plauchue-
ia de 66 ni |m 
ancho y 14 id. 
grueso 

Clavos do hierro 
de 60 mjm . . . 

I d . id. de 35 mpix 
Paqtes. Tornillos de hier

ro de rosca pa
r a madera de 
15, 20, 25, 30, 
35,40, 45 y 50 
m^mide largo. 

Pintura blanca 
de zinc O^S 

Aceite de liuasa. 0*30 

92 

0'80 

0^0 

oas 

O'll 

O ' l l 

O ' l l 

0'20 
0'22 

3G 80 

159 20 

129 79 

3 68 

15 9 

72 80 7 28 

34 65 

16 50 

3 46 

1 65 

8 

9 
10 

OvWi x; 20 
12 

2*00 128 

17 
57 

88 

„ 92 
1 % 

12 801 

71 
60 

77 
76 

551 38 55 2 

3 . " i-ote. 

72 Limas tablas bas
tas de 4 0 c | m , 

•OÍTOO ficí a razón cada 

72 

72 

72 

72 

72 

72 

M S I 

25 ni{m de . . . 
Id . , id . de 32 q m 

á id, 
I d . id. de 27 c:m 

á id . 
I d . medias cañas 

d e 4 0 c i m á i d . 
I d . id. de 82 C[ni 

á id. 
I d . id . de 27 c^m 

á id . 
" I d . id. de 28 erm 

id. . . . . . . 

O'OH 

0^8 

92 

i>% 9iíp, son.' 

16 

73 72 

O'OS 62 25 

O'OS 

0'08 

0,08 

O-'OS 

92 16 

73 . 72 

62 25 

21 

7 37 

6 22 

9 21 

7 37 

52 97 295 
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72 " Lirr^ 
i ff2 6 ' flf ^ razOU Cada v n . •> (i - r * 

25 mim de.. . O'OS 85 24 8 52 
72 ,, I d . id . do 32 c\m 

á id. . . . ü '08 73 72 7 37 
72 „ I d . id. de 27 q m 

á id. . . . O'OS 62 25 6 -22 
72 ,} I d . id. de 20 C [ i a 

... O'OS 46 U8 4 60 
48 „ Limatones re-

46 U8 

49 09 4 90 
dondos de 32 
c i m á i d , . . . O'OS 

72 „ I d . id. de 27 C[rn 
á id. ... 0£U8 62 25 6 22 

72_ I d id de 23 0 ^ 
á i d . ... ü'OB 

10 unidad. Crisoles del n ú 
mero 20 . . . v 

120 

52 97 

10 „ 

960 83 

5 29 

1 ,. 

95 01 

1,680 00 168 „ 

88 00 

12 

12i) 

6600 

4.o Lote , 
piezas. Lona de los nú

meros 0, 1 
y 2 . . . 14^00 

d A H Í I V ^ A j p p . U K AMOO 
cientos, Baratejas de mo-

lave de 2'o00 
metros largo 
70 in[ra ancho 
y 11 m[m grue
so . . . ll'OO 

met.cub. Madera de mola-
ve en 20 trozos 
de 6 metros de 
1 argo y 83 cpa 
de cuadratu
r a . . . BO'OO 180 00 48 

met. cub. I d . id. en 15 tro-
zos de a 5 me
tros largo y 40 
cpnde cuadra
tura 

met'cub. Madera de mola-
ve en 8 trozos 
de 4 metros 
largo y 35 C |m 
de escuadr ía .. . 

met.cub. I d . de ipil en 6 
trozos de 7 me
tros largo y 40 
c |m de cuadra-
tura 

unidad. Quilos de y acal 
de 6 metros de 
largo, 15 an
cho y 10 C(m 
de grueso . . . 

matros. Tablas aualo de 
banabá de ma-
ladujat, ó de 
calamansauay 
de 6*600 me-

8 80 

SO'OO 360 00 
m cíitijiT 

iáf85>09íx n « h © n q 

30*00 120 
é o p 
00 

}0C00 180 00 

2^0 300 00 

36 

12 

18 

30 

JATO1 

kilogs. 

tros de largo 
80 opu ancho 
28 rapn de 
grueso . . . 0'25 

6.o Lote . 
Hierro ga lvan i 

zado en p l a n 
chas planas de 
cualquier l a r -

, go y ancho y 
de 9 m [ i n de 
grueso 

165 00 16 60 

1693 00 169 80 

0-24 103 20 10 32 

2.* Los espreaados efectos además de las dimensiones dichas, 
Wi de reunir las condiciones siguientes;—Cobre en planchas.—Se 
?ometerá á prueba el 2 p § doblándose hasta besar, y vo lv i éndose 
^ colocar en su primara posioiou sin que presente s eña le s de r o 
tura.—EsUño en g a l á p a g o . — S e probará so ldándose dos hojas de 
Ĵ apa de zinc.-—Hierro redondo y cuadrado.—Calentado al rojo de-
^fá batirse hasta dejarlo planchuela, sin que presente grietas en 
8eQtilo de su. longitud.—Idem en plancha y planchuela.—Calentado 
a' roÍ0 podrá darse un codillo a l vivo y en ángulo recto, sin que se 
grieta por la arista .—Pintura blanca de aiuc—Compuesta de a l -
bay<*lcU superior, y el aceite de linaza uecesaiio para toi-mar la 

pasta al molerle.—Aceite de l inaza.—Cocido 6 crudo; pero sin mezcla 
de otros aceites .—Limas de diferentes clases y dimensiones.—No 
deben ser inferiores á las conocidas por l e g í t i m a s de Turton, se 
s o m e t e r á á las prueba* convenientes al uno por ciento.—Crisoles.— 
De Superior calidad sin roturas ni gr ie tas .—Lona.—Sin trama de 
abacá ni n ingún otro filamento que no sea c á ñ a m o . — M a d e r a de 
molave de i p i l . — L o s trozos han de ser de madera sana, sin que 
tengan curbas, cuya sagita esceda de 8 c e n t í m e t r o s por metro 
L a s grietas y agujeros de los nados de las ramas, han de ser de 
poca profundidad.—Quilos de yaca l .—De madera sana, poco torcido, 
no a d m i t i é n d o s e aquellos cuya sagita eseeda de un cent ímetro por 
metro aristas vivas, y sin albura.—Tabla suelo,—De banabá, bien 
aserrada?; sin albura en las orillas ni rajas ó grandes nudos.— 
Hierro galvanizado.—En planchas, planas de cualquier largo y 
aneho, pero del espesor determinado. Permi t i rá doblarse en frió 
sia quedar resentida ni agrietada la ar i s ta .—Nota .—Los efectos 
que no se mencionan, se sobre entiende han de ser do buena ca
lidad, y út i l es para su objeto á juicio de l a Junta examinadora. 

3. * Para la admis ión de los referidos efectos habrá de pre 
ceder su reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados 
los que la c o m i s i ó n encargada de verificarlo considere inadmisibles. 
Si el rematante no estuviese conforme con el resultado del reco
nocimiento al serle desechados los efectos que presentase, podrá 
declamar dentro de las 24 horas siguientes centra el acuerdo de 
l a Comis ión, ver icándose entóneos otro reconocimiento por C o m i s i ó n 
superior, la cual resolverá en definitiva, sobre la a d m i s i ó n ó no 
admisión d© los efectos. 

4. * E l reconocimiento d« las mideras, se1 verificará [en los a l 
macenes del contratista si este los tiene situados en Manila ó 
sus arrabales, en los t é r m i n o s que para los d e m á s efectos se pre
viene en la coad íc ion anterior, marcándose con un sello de l a Maes
tranza las que se declaren admisibles. 

5. a L a presentac ión da los efectos en la Maestranza para su 
entrega, qua dabará ser de cuenta del contratista, debe tener efeo'.o 
en los diez dias inmediatos al en que se comunique al rematante 
la aprobación de la subasta, y la de los que sean para reponer los 
desschados en Ion reconocimientos, en los 5 dias siguientes a l en 
que lo fuesen definitivamente. 

6. a L o s efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la c o n d i c i ó n antarior, se adquirirán por A d m i 
n i s trac ión y el perjuioio qua puada resultar al Estado por mayores 
precios, se subsanará por el importa de la fianza impuesta has ta 
donde alcance, ó será adjudicada á su favor si no fuese necesario 
aplicarla á dicho objeto. 

7. » E l pigo se verificará en matá l ico a! contratistaV!por el p a 
gador da la Maestranza, á la p r e s e n t a c i ó n de los recibos qua le 
espedirá el Oficial 1.* depositario de efeatoi de la misma, d e s p u é s 
de la entrega y admisión de los referidos efectos. 

8. a L a s propasiciouas se e i t a n i e r á u eu papel del sello 3.o y para 
que sus autores puvian tomar parte en la l ic i tación, son circuns
tancias precisas, que á las mismas se a c o m p a ñ e el documento 
original que acredita haber iutroducido en la C a j a de D e p ó s i t o s 
de esta Capital , la cantidad qua al efecto se espreaa en l a c o n 
dición 1.a, que en su reiacoion se hallen enteramente arregladas, 
al modelo adjunto y que 6us precios no ejeedan á los que en la 
referida condic ión 1.a se señalan eomo limita m á x i m o para l a 
subasta. 

9. a E l citado documento de d e p ó s i t o será devuelto desde luego 
á los autores de proposiciones desechadas, y a l terminar el acto 
de la subasta á los de los que no obtuvieren remate. E l docu
mento de la proposic ión aceptada quedará unido al espedienta de 
la subasta hasta la tarminacron del servicio. 

10. L a subasta tendrá efecto en la Maestranza de A r t i l l e r í a 
de esta Plaza ante la J a u t a facultativa y e c o n ó m i c a de la misma, 
el día y hora que se desigae en los anuncios que con la debida 
ant ic ipac ión se publ icarán en la. Gaceta oficial de esta C a p i t a l . 

11. E n la 1.a media hora después de constituido el T r i b a n a l , 
se admit irán las proposiciones, que se entregarán firmadas y en 
pliegos cerrados . al S r . Presidente; quien las numerará por e l ó r 
den correlativo en que se presente; por e l mismo ó r d e n serán le ídas 
d e s e c h á n d o s e en el acto cuantas carezcan da los requisitos es
presados en la condic ión 8.a 

12. L a s proposiciones se concretarán á cada uno de los lotes 
figurados en la conJicion 1.a, y p o d r á n hacerse por el todo, ó 
por uno ó mas lotes. B u igualdad de precios, s erá preferida la que 
abrase mayor núaiero de lotes. S i se presentasen dos ó mas pro
posiciones iguilmeate aceptables, sus autores podrán contender entre 
sí verbalmente durante un corto tiempo que fijará el S r . Presidente, 
adjudicándose el remata al que mejore mas su p r o p o s i c i ó n , que 
deberá hacerse bajando un tanto por ciento de los precios l í m i t e s 
6 al que designa l a suerte si ninguno quisiere hacer mejora. 

13. S i los autores da las proposiciones no se hallasen presen
tes en el acto del remate, las personas que los representen debe
rán tener poder suf ic ienté al efecto, que exhibirán al Tribunal de su
basta, para hacer constar en el espediente esta circunstancia, y se 
les devolverá el poder sino causasen efectos sus proposiciones; pero 
en el caso afirmativo se unirá á lo actuado el referido documento. 
L a falta da concurceacia al acto de subasta del autor de una pro
posición ó su apoderado, no será o b s t á c u l o para aceptarla en to
das sus consecuencias si resultase la mas ventajosa. 

14. E l remate no causará efecto has ta que obtenga la apro
bación superior. 
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15. De cuantas cuestiones se promuevan referentes á este asunto, 
ha de conocer e l Juzgado de la Cap i tan ía general de estas I s 
las, á cuya falt'v quedará sujeto ol contratista hasta terminar el 
exacto cumplimiento de su c o m p r o m i s o . — C o n d i c i ó n adicional. 

1 6 . E l depós i to que espresa la condición 1.a puede hacerse en 
metá l i co ó en bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre 
de 1868, admisibles por su valor nominal como metá l i co . Manila 
3 de A b r i l de 1 8 7 5 — E l Oficial 1.° de A . M . Secretario, José 
Gaiochc.—líl Capi tán , Antonio Garre tero .—El Comisario de guerra, 
J o s é M o u l i d a . — E l Teniente Coronel Gefe del Detal l , Juan M a n t i l l a 
dc los B i o s . — E l Coronel Presidente, Federico Verdugo.— E s copia 
de que certifico, José ' Gauche.—V.0 B.0—Federico Verdugo.—Hay 
un sello que dice:=Comandancia de Art i l l e r ía de Manila y Direc 
ción de la Maeztranza. 

Modelo de propos ic ión . 
D , N . vecino de , en propia representac ión ( ó á 

nombre de . , , para lo cual se halla debidamente autori
zado) enterado del anuncio y pliego de condiciones para el sumi
nistro de varios eieqtos que se necesitan en la Maeztranza de A r 
t i l ler ía de Manila, ae compromete á entregar con sujeción á dicho 
pliego y á los precios seña lados como tipos (6 con tal rebaja que 
será espresada en letra) los efectos qu'3 comprende el lote tal; y para 
que esta proposición sea vál ida acompaña el documento de d e p ó s i t o 
que señala la c o n d i c i ó n 8.a 

Pecha y firma del proponente. 
Manila 23 de A b r i l de 1875.—'Aprobado con la variación de que 

se esprose en la ooadícipn quinta que será do cuenta del contra
tista no solo la presentación de los efectos para su entrega, sino 
cuantos gastos ocurran hasta l * terminac ión de esta, y en la, con
dición dozava que cada p'-oposicion abarcará solo uno de los lo
tes.—MALCAMPO.— Hay un sello que d ice :—Capi tan ía General de 
F i l ip inas .—Estado Mayor. 

E s copia, el Comisario de guerra InbRrventor, J o s é de Moul ida . 

aoí •!'>a<M6. oifAq o M í»xip abíeb / I V . tótsdna el .eíj. n o m d í 

A D M I N I S T R A C I O N G K H l í R A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S , 

Por el vapor e s p a ñ o l uOrQioc,u que s a l d r á pa ra 
I l o i l o y G e b ú el v i é m e s 7 del actual á las dos de 
la tarde, segi i ' i aviso recibido de su consignatario, 
se r e m i t i r á la correspondencia que para dichas pro
v inc ias y á la de sus Dis t r i tos se encuentre depos i tada 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n hasta ias doce del d í a de l a 
ci tada fecha. 

M a n i l a 3 de Mayo de 1S75. = G. Robledo. 

Por el vapor e s p a ñ o l "Mac tan , " que s a l d r á para 
C e b ú é I l o i l o e l s á b a lo 8 del cor r ien te á las dos de la 
tarde, s e g ú n aviso rec io ido de su consignatar io , se 
r e m i t i r í l a correspondencia que para dichas p r o v i n 
cias y la de sus dis t r i tos se encuentre depositaba en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n hasta 'as doce del d i a de la c i 
t a d a fecha. 

M a n i l a 3 de M a y o de 1875 .= G. Robledo. 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 

D . G e r ó n i m o de Iba rburo , A d m i n i s t r a d o r de H a 
cienda P á b l i c a que fué de la provinc ia de Nueva 
E c i j a , se s e r v i r á presentar en esta O r d e n a c i ó n en 
e l plazo de tercero dia , para enterarle de u n asun
to que le in teresa . 

M a n i l a 30 de A b r i l de 1875.—Al/redo C romez. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l 20 del próximo Mayo á las diez de l a mañana , se subastará 
ante la J u n t a de Almonedas que se c o n s t i t u i r á eft los Estrados 
de la Direcc ión general de Hacienda, y ante la subalterna de P a n -
gasinan, el arriendo por un trienio de la renta del juego de gallos 
de la espresada provincia, sobre el tipo de 22,560 pesos y con 
sujec ión al pliego dc condiciones que se halla de manif íecto en 
esta Secretar ía , calle de S . Jacinto núm. 53. 

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar citadas y acom
pañadas de la correspondiente g a r a n t í a . 

Manila 28 de Abri l de 1875.—Francisco Hei'nandez y Fajarnes. 1 
' • 

E l 31 de Mayo á las diez de su mañana, se subastará ant« 
la Junta de Almonedas que se const i tuirá en los Estrados de la 
Direcc ión general de Hacienda, y ante la subalterna de Nuevft 
Vizcaya , el arriendo de la renta del juego de gallos de la espresada 
provincia, sobre el tipo de !$158'06 y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Secretar ía , calle de S . J a 
cinto núm. 53. 

Las.proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, e s t end ídas 
en papel del sello tercero, en el di», hora y lugar designados. 

Mani la 29 de Abril de 1875.—Francisca H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 2 

, ,1 aai • . i n Ata i 00*11 .J^ ;Tv--t' " S v /'•.;?•» ' v s 
isqn» j <c ec i - i • o « . ' o i ' . i - - -

S E C R E T A R I A D É L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la J u n t a E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia 
al públ ico que el dia 14 de Mayo próximo á las diez de sn mañana, 
se sacará á subasta por segunda vez la adquisición de varios ffec-
tos que se necesitan en e l Arsenal de Cavite, para su inmediata 
apl icac ión, comprendidos en los lotes 7, 8, 9, 11 y 12, y que dejaron 
de adjudicarse en el dia de ayer, con sugecion al pliego d« condi
ciones inseno en la Gaceta oficial d© esta Capital núm. 96 corres
pondiente al dia 8 del actual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citada, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite 
casa Comandancia general de dicho Establecimiento. 

L a s personas qne* quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones con arroglo á modelo y arompauadas del 
documento de depósi to , sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 24 de Abr i l de 1875.—Melchor Ordouez. 1 
elinob •• . ' ' r' A lt'',.l • •• • .-lis 

N O T A R I A P U B L I C A . 
Por disposic ión del Sr . Apoderado del albacea testamentario de 

D . Fernando de Aguirre, se ^en ierá eu pública subasta ol dia 12 del 
p r ó x i m o mes de Mayo la participación de d ich i testamentaria en el 
puente colgante llamado de Clavería, situado sobre el rio Pas ig; ó 
sean 25i20a avas partes del mismo; sobre el tipo de 10,000 pesos que 
es l a parte a l ícuota de $80,000 por todo el puente. L a subasta se 
e fec tuará eu el despacho del infrascrito, casa núm. 53 de la calle de 
S a n Jacinto de Binondo. 

L a l ic i tación será oral y durante el tiempo de 12 á 1 del espre
sado dia. 

E l precio del romat? je hará efectivo en el mismo acto. 
De los demás pormenores inherentes á esta venta, so proporcio

narán los datos suficientes en la misma Notar ía . 
Manila 28 de Abr i l de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 2 

•Db'J ou 

(i. 
Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia al 

público quo el dia 14 de Mayo próx imo, á ias nueve y media de su ma
ñana, se sacará á subasta por s«gunda vez la contrata del suministro 
de las, herramientas que puedan necesitarse en el Arsenal por el tér
mino de dos años, y que constituyen el grupo 11, lotes 1, 2, 3, 4 y 5 , 
con estricta sugecion al pliego de condiciono» inserto en l a Gaceta 
oficial de esta Capital n ú m . 83 correspondiente al dia 24 de Marzo 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada, 
ante la propia Junta que se reunirá en Cavite casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados, e s t end ídas en papel del »ello 
tercero, y acompañadas del documento de depós i to , sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 24 de Abri l de 1875.—Melchor Ordouez. 1 

El Capellandel Cementerio general dá parte al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. . 

Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel. 

. J í j O . - i ' - Ü 
• • • • -•••« » • » - . 

--IIIÍÍVIK^ Oti'íSU 
• • • 
1 

3 

i 

Suma... % 1 ... ........ 4 
E UROPEOS. 

Manila • 
Binondo 
i-tfiiiapo. • ,_»_ 
S. Miguel -

á O X I O l O l i / l O ü „ 8 C l "SIUUSIA 

• • • • • • • 

Suma • ' * * . . * * 
Cementerio general de Paco y Abr i l 3 de .1875 

Br. G avino Villa BeaL 
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E l Capellán del Cementerio general dáparte al Exce-
lenúsimo Sr. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepidtura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MÜGESES PARVULOS TOTAL 

Manila 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. . . 

2 
1 1 2 

2 
4 

• • • • • • 
Sui ma 

Manila 
Binondo. 
Quiapo 
S. Miguel 

3 1 
EUROPEOS. 

2 6 
i u r l ob \ W i 

• • • • • • • • • • • • 

Suma.. • • • . . . . . . . . . . o * 

Cementerio general de Paco y Abr i l 4 de 1875 
Br. Gavino Villa Real. 

BSQ i UJE N (J i AS J ÍTDICIALES. 
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Por providencia del Señor Alcalde mayor del Distrito de 
Quiapo, recaída en esta fecha, en los auto.s ejecntivos s e g m d ó s 
por D . Diego Cásase la , contra D . Apolinar D u e ñ a s , sobre canti
dad de pesos, se sacarán á públ ica subasta las casas números 38 
y 40 de l t calle de Sta. Rosa, del arrabal de Quiapo, con seis 
respectivoH solares, embargadas al ejecutado Dueñas , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 2513 pesos, seña lándose para el efecto 
los dias 14, 15 y 16 de Junio próx imo entrante, admi t i éndose 
posturas en los dos primeros y verif icándose el remate á las doce 
de l a m a ñ a n a del ú l t imo , en el mejor postor y en los Estrados de 
esto Juzgado. 

Quiapo 29 de Abr i l de 181$.—Rafael de Coca. 3 

Don Ensebio Mola y Al temir , A l c a l d e mayor ' en p rop iedad de este Juz
gado del D i s t r i t o de Tondo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Severino de 

la Cruz , de 28 años de edad, soltero, natural de Tarabobo, vecino 
de Navotas, de oficio pescador, para que dentro del t érmino de 
treinta dias contados desde esta fecba, se p r e s e n t é personalmente 
ea este Juzgado ó en la Cárcel d é esta provincia á contes
tar loa cargos que contra el misino resultan en la causa núm. 1042 
que se sigue contra el mismo, por quebrantamiento de cauc ión 
juratotia; pues de hacerlo asi le oiré y admin i s traré , y en caso 
contrario sus tanc iaré la causa en su ausencia y rebeldía enten
diendo con loa Estrados de este Juzgado las ulteriores dili
gencias que se practicaron. 

Dado en Tondo á 30 de Abril de 1875.:—Eiisebio Mola.—-Por man
dado de S . S. , Lorenzo L u i s Quintana. 3 

Don M i g u e l Sanz y Urtasun, A lca lde mayor y jtiez de p r i m e r a i n s 
tancia de esta p rov inc ia de l a Pampaviga, que de estar en pleno 
ejercieio de sus funciones, yo el ¿presente Escr ibano dog fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á J u l i a n a de los Reyes, 

india, viuda, natural y vecina de Lubao, de 44 años de edad, pro
cesada en la causa n ú m . 3698 por hurto, para qne por t i término 
de treinta dias, contados desde la publ icac ión del presente, com
parezca en este Juzgado ó en las Cárce les de esta provincia para 
contestar y defenderse de los cargos que contra ella resultan de la 
espresada causa, y si asi lo hiciere, l a oiré y admin i s t raré jus t i 
cia, y de lo contrario, sus tanc iaré dicha causa eri su ausencia y 
rebeldía, parándola los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á 23 de Abri l de 1875.^—Migtiel Sanz. 
Por mandado de S . S. , Manuel Blanco . 3 

I>on Fedorioo G a r d a Reguera, Alcalde mayor y juez Subdelegado de 
bienes de difuntos de Albay . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los parientes y d e m á s 

personas que se consideren con derecho á la herencia dejada en 
el fallecimiento de Eduardo Federico Anastasio, marinero que 
fué de l a barca e s p a ñ o l a "Nueva L á u t a r o , " el cual era natural del 
putib'o de Bu lusan , cuyos bienes consisten en dos camisas finas, dos 
«•Ualecos de lana, una chaqueta, cuatro pantalones de lana, un 
oalsonoiüo de lana, dos camisas de lana, unas botas de agua, n a 
par botitos viejos, una cartera de viaje y un tapaboca, para qu« 
«n el t érmino de treinta dias, contados desde la publ icación de 
•sta edicto, 8E presenten en esta Subdelegaoion con loa documento? 

justificantes, apercibidos que ^e 130 bacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Albay á 2 1 de Abri l de 187 S.*-Fe derico O. Reguera.—Por 
mandado de S. S , , Teodoro Mediamarca . 3 

D o n José ' Alvarez Sierra , Adminis t rador de Hac ienda p ú b l i c a de 
esta p rov inc ia y Alca lde mayor accidental de l a misma, que a c t ú a 
con los testigos de asistencia que dan f é . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por primero, segundo y 

tercero xíltimo edicto y pregón á T o m á s Capare, vecino del pueblo 
de Macalelon, y testigo en la causa núm. 1818, de este Juzgado, 
por fuga é infidelidad en la custodia de presos, para que dentro 
del término de qnince dias, que corren y se cuentan desde el 
dia de la fecha, se presente á este juzgado á declarar en dicha 
causa, apercibido que de no verificarlo le parfirán los perjuicios que 
haya lugar. 

Dado en Tayabas á 12 de Abril de 1875.—P. S. , ¿ o s é A l v a r e z S ie r ra . 
Por mandado de S. S., Víc tor Valencia. Benedicto Naga . 3 

D o n Eduardo de O r d u ñ a y M u ñ o z , Alcalde mayor Juez de p r i 
mera instancia á e esta p rov inc i a de Batangas etc. 
Por el presente, cito, llamo v emplazo por p r e g ó n y edicto á 

los ausentes R o m á n Guerrero y J o s é Ochoa, naturales y vecinos 
el primero de Sta. Rosa y el ú l t imo de B iñan de la provincia de 
la Lagunt,, para que en el t érmino de quince dias, contados desde 
esta fecha se presenten en este Juzgado á declarar como te^tigos 
en la causa mím. 5238 que se sigue contra Tiburcio VelardCj 
por hurto, apercibido de lo que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á , 1 0 de Abri l do. 1875.—Eduardo de O r d u ñ a . — 
Por mandado de S . S . , Juan M o r e ü a . 3 

" — 
D o n J u a n M a r í a de Rojas, Alca lde mayor y Juez de p r imera ins

tancia de esta p rov inc ia de Pangasinen, actuando con testigos acom
p a ñ a d o s p o r indis jwsicion del Escribano púb l i co de l a misma. 
Por el presente, se cita, l lama y emplaza á todos los here

deros, que se crean con opc ión á los bienes dejados por el finado 
D , Egidio Manaois, del pueblo do Binmaley de esta provincia, 
para que dentro de treinta dias, á contar desde la primera pu
blicación de este edicto, comparezcan á este Juzgado, por sí ó 
por medio de apoderado autorizado l eg í t imamente á deducir las 
acciones que les competan, en la inteligencia que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, se sus tanc iarán en su ausencia y rebeldía 
los autos de abintestado .de dicho finado que se siguen de oficio 
en este Juzgado, entendiendo las actuaciones con los Estrados del 
tribunal y se les pararán los perjuicios quo en derecho hubiere 
lugar. Dado en Lingayen á 17 de Abri l de 1 8 7 5 . — J t i a n M . de Rojas.— 
Por mandado de S . S . , Francisco G a r c í a . — F r a n c i s c o Mnñoz . 3 

Por providencia del Señor Juez del Distrito de Tcndo dictada 
en los autos seguidos por D . Justo Guevara, contra D . Zoilo 
Marcelino Resurrecc ión , en los dias 10, 11 y 12 del próximo en
trante mes de Mayo de 8 á 12 de su mañana y en los Estrados 
de este Juzgado se sacará á públ ica subasta la casa embargada 
al demandado, situada en la calle de S. Jacinto de! arrabal de 
Binonoo y marcada con el n ú m . 71, sobre el tipo en progres ión 
ascendente de tres mi l pesos. 

E n los dos primeros dias se admitirán proposiciones y en el ter
cero se verificará el rtmate en el mejor postor. 

E s c r i b a n í a 24 de Abr i l de 1875.—Agtist in Guevara. 2 

D I S T R I T O D E B E N G Ü E T . 
novedades desde el 24 al día de la fecha. 

Salud pi ibltca.—Notablemeii te mejorada en cuanto 
al axote de ;a v i r u e l a . 

Cosechas. Se recolecta mucha patata y l iabiehueia , 
a s í como toda clase de frutas y ve rdu ra s . 

Obras publicas.—Se han suspendido las de los ca
minos principales y se e s t á n reparando las v í a s que 
l i g a n con los pueblos Igor ro tes . 

Se l i a dado pr inc ip io á las obras para e l C u a r t e l 
de G u a r d i a C i v i l , c o n t i n ú a n las del T r i b u n a l de esta 
Cabecera, Ig les ia , Convento y Escuela de Gal iano , 
y comenzaron las de una nueva plaza en é s t e pueblo . 

Agricultura. = 1LÍ"S cr is t ianos c o n t i n ú a n sembranno 
el cacao, café y a l g o d ó n , y los Igor ro tes ade lan tan 
en la suya de un modo no tab le 

Hechos ó accidentes varios. — N i n g u n o . 
L a T r i n i d a d 28 de Mar?,o cié 1875. —Manuel Scheid-

nager. 
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P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 

Novedades desdo el 22 del actual al de la fecha. 

Salud publica,—Sin novedad . 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas de tabaco. 
Obi'as piíblicas.— Gontmúan los polistas de los pue

blos d e d i c á n d o s e á las reparaciones de los Tr ibunales , 
Escuelas de n i ñ o s de ambos sexos y puentes p r o v U 
sionales. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan, 
Palay, pfs. 2.V00 u y o n ; arroz, pfs. 3*50 cavan. 
San Fernando 29 de Marzo de 1875.—Antonio Viñas. 

x P R O V I N C I A D E N U E V A E C I J A . 
Novedades desde el 24 al día de l a fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de palay c o n t i n ú a el t r i l l o . L a de c a ñ a -

du lce s i guen la mol i enda y l a tabaco c o n t i n ú a 
e l cor to de las hojas sa/.onadas para su correspoivUente 
oreo. 

Obras pilblicas.—Los p o l i s t a s de los pueblos de esta 
p r o v i n c i a c o n t i n ú a n reparando las calzadas, puentes 
6 imborna les en sus respectivas ju r i sd icc iones y la 
c o n s t r u c c i ó n de Cuarteles para la fuerza de la Guar 
d i a C i v i l , a s í como de las Escuelas pias. 

Precios corrientes. 
Palay, pfs. 0{62 4^8 cavan; arroz, pfs. 2f00 M . ; a z ú 

car, pfs. 3 00 p i l ó n ; aceite, pfs. 12 t ina ja 
San I s i d r o 31 de Marzo de 1876.—P. O., José de 

Chinchilla. 

G O B I E R N O P . M . D E L A P R O V I N C I A D E T A R L A C , 

Novedades desdo el dia 25 al de la fecha. 
Salud piíblica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la mol i enda de la c a ñ a - d u l c e 

y s iembra de la misma . 
Obras pilblicas.—So hal lan en suspenso por la fes t iv i 

dad de la Semana Santa. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en esta Cabecera, se observan los siguientes. 
Por u n p i l ó n de a z ú c a r , 2 pesos; ^or un cavan de 

arroz, 1 peso 68 cents. 6(8; por u n id . de palay, 75 
cents.; por una g a n t a de aceite, 1 peso 3 c é n t s . 1(8. 

Tarlac 31 de M a r z o de 1875. — Kl Gobernador , Julián 
Ocon. 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 
Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 

Saludpüblica. = Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa en algunos pueblos la reco. 

l e c c i ó n del palay y el beneficio de a z ú c a r y panocha 
Obras públicas.—Suspendidas en esta semana santa 

p o r los actos re l ig iosos . 
Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 

A z ú c a r , pfs. 4^00 p i l ó n ; aceite, pfs. 8'25 t i na j a ; arroz, 
pfs. 3*25 cavan ; cacao, pfs. 2'o0 ganta ; coco, pfs. 14'50 
m i l l a r ; palay, pfs. 1'25 cavan; ajos, pfs. 2'50 mi l l a r . 

Sta. Cruz 27 de Marzo de 1875 .—El Alca lde mayor , 
Antonio í̂ ivencio del Rosario. 

P R O V I N C I A D E M I N D O R O . 
Novedades desde el 18 del actual al dia de la fecha. 

Salud "pública.—Continúa en esta Cabecera !a e n 
fermedad de v i rue las de que se dio cuenta á esa Su
per io r idad en partes anteriores. 

Cosechas.—Las de palay de r e g a d í o 
Obras piibUcas.—Qo\\i\\\\\2í\\ t rabajando les p.oJi§t%s 

en la presa que se hal la ai S. E. de esta p o b l a c i ó n y 
c o m p o s i c i ó n de la calzada «le San Vicente . 

P'Kecio s con 'leí ites. 
A b a c á , 8 posos pico; a ie i te , 50 cents, gan ta ; a r o r ú , 

3 pesos 22 7(8 c é n t s . p ico; cacao, 37 pesos cavan; cera, 
47 pesos q u i n t a l ; bejuco, 1 peso m i l ; brea, 25 cents, 
arroba; palay, 1 peso 50 c é n t s . cavan. 

Calapan 24 de M a r z o de 1S75. —Genaro Carrera. 

D I S T R I T O D E M O R O N G . 
Novedades desde el 15 del actual al de la feclia. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. —Ninguna . 
Obras públicas.—Contii:úan la r e c c r u p ó s i c i o n de 

las calzadas de los pueblos de este D i s t r i t o . 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 

la d igna a t e n c i ó n de la Super ior idad . 
Precios corrientes. 

A r r o z de M o r o n g , 3 pesos 25 cents, cavan ; i d . de 
Tanay , 3 ^ 5 i d . ; i d . d e P i l i ' l a , 3^25 i d . ; i d . de B i n a -
ngonan , 3,25 i d . ; i d . de Taytay, 3,25 i d . ; i d . de An* 
t i p o l o , 3'9,5 i d . ; petates de Tanay , 75 pesos ciento; 
i d , de P i l i l l a , 75 posos i d . 

M o r o n g 22 de M a r z o de 1875.—Luis Caraza. 

D I S T R I T O D E L E P A N T O . 
Novedades de^de el dia 20 al de la fecha. 

Salud pública.—Sigue la v i rue la causando algunas 
de funciones en la rancher ia de Sumadel ! ; siendo 
buena en el , res to del D i s t r i t o . 

Cosechas. = N in g u n a. 
Obras públicas. = ^rí suspenso. 

' Hechos 6 accidentes varios.— A y e r de 2 á 4 de la tarde 
d e s c a r g ó en esta Cabecera y otros puntos de l Dis
t r i t o una fuerte t o rmen ta y en ella una granizada 
en qu© cayeron gran izos de l t a m a ñ o de avellanas 
hasta cubr i rse el suelo; no habiendo (ausando graves 
d a ñ o s por no haber cosechas en estado de sufrirlos, 

Gayan 27 de Marzo de 1875.—El Comandan te P. ¡M. 
Víctor Sanz. 

TELÉGRAFOS.—ESTAÜÍON CENTRAL. 
Observaciones atmosfér icas verificadas a las doce del d ia 2 de M o y o 

de 1875. 

PUNTO 
DK LA OBSER

VACION. 

ESTADO D E L 

ClBLO. VIENTO. TIKMPO. BAKÓM. TERMdM. 

Manila. 
Cavite 
Restinga... 
Corregidor., 
nalamba.... 
Lipa. 
Batangas... 
Taal... . 
P. Santiago 
Bulacan . . 
Bacolor. 
Tarlac. . . . 
lángayen .. 
C, Bolinao .. 
D ahupan ̂  .. 
S. Fernando 
Candón . . . 
VlgKn 
Laoag 

Manila 

Aielaji-do. 
id-
id. 
id. 

Acelajado. 
Nublado. 

.. Aceiajado. 
. id. 
. Algo-nublado. 
.Nuhludo. 

.. id. 
. Despejado. 
,. id. • 
.. id-
.. id. . 
. Acelajiido. 

id. 
. Nublado. 
.. id. 
2 de Mayo de 

SO. fUjo. 
NK. id, 
N E id. 
N E . ¡4 
N. flojo. 
EN.K id. 
E . fresquito. 
N E . id 
E . fresen. 
O. bt'ntplifia. 
E . fresquito. 
Gnleno 
NOi calmoso 
N E . fiesquito. 
N, C r f l l I K ' H O . 
N. fresquito. 
NO. flojo. 
NO. id. 
N . friso o. 
1 8 7 5 . — E l Gc-

•jaoq 

Bueno. 
id 
id. 
id. 

Seco," 
Bueno 

Cúliüo. 
Bueno. 
Ifúmedo. 

id. 
Seio. 

id. 
id. 
id. -
id-

Bueno. 
Seco. 

id-

7fil'65 
760'50 
75 i'25 
755,50 
7G7,25 

768,80 
767-50 
761'Ü5 
75,40 
77,30 
69'20 

774í80 
758'25 
772-50 
77375 
77'61 

757'00 
76'85 

fe de servicio, S . 

30 
30 
30 
30 
30 
29 
30 
32 
22 
30 
32 
3S 
31 
34 
31 
33 
34 
31' 
31 

Real. 

'00 
'75 
00 
50 
00 
00 
80 
•00 
00 
•2'i 
00 
'80 
' ñ O 
00 
80 
00 
00 
45 50 

(Ni 

Obsei'vaoiones atmosféricas verificadas d .'as doce del d ia 3 Mayo <?« 
de 1875. 

O-iti ét)ift)9 él- hóTré >í> f»b '.octfífJ •£>' firtí-jev -v hj 'ujjsir ,r.htt'rr ^¡IbitfA 
PUNTO ESTADO D E L 

DE LA OBSEB- ^— 
vACIÓN. CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM.0 TBBM. 

Manila 
Cavite 
Restinga 
Corregidor.... 
Calumba...., 
liipd 
Batangas 
Taal 
P, Santiago . 
Bulacan . . . . 
BacolbC 
Tarlac 
Lin^ayen 
Bolinao . . . 
Dagupan. 
S. Fernando . 
Candon 
Viiian • 
Laoa£ . . . 

Manila 

Despejado. 
Acelajado. 

id.. 
Dcspcjüdo. 
A(c:ajiido. 

id. 
Algo-nubiado. 
Acelajado-
Mcsiiejado. 
Nu'.lado. 

id. 
Claro. 
Acclajaílo 
Despejado 
Acelajado 

id.' 
id 
id. , 
id. 

3 de Mayo de 

O. flojo. 
N. id.' 
N E . id. 
NE. id. 
NK. id. 
E . id. 
S. id. 
N E irosouito. 
E . id. 
Caliuu. 
E . flojo. 
NE. calmoso-
N. flojo 
0. id. 
SK. calmoso, 
SO. flojo. 
N . id. ' 
Calma-
NO. fresco-
1875.—P. el 

Secé^Q»' 
Bueno. 
Seco; 

id. 
id. ' 

Bueno. 
Seco-
Cálido. 
So. o.. 

id. 
Uúmedo 
Seco, 
Húmedo 
Seco-
Buenu, 
Seco. 
Bueno. 
Seo-
Buenu • 

761-75 
76r25 
755'00 
750 50 
767'50 
766'75 
768^0 
7C700 
702 15 

29,50 
30'00 
2900 
30Ó0 
31,00 
2900 
30-20 
31'50 
32,00 

77-80 32'00 
770*00 36*00 
75'75 29-24 

•756,85 33-50 
77r50 3^75 
71'25 33-00 
77-is 33:73 
75'60 31'00 
76'85 2975 

Gefe do servicio, / . /V. Bren 

Imp. de la Eav i s ta Mercantil, de .T. de Loyzaga j Comp. 

http://id.de

